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Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2006 
(aprobada por Decreto de la Presidencia de 24 de julio de 2006).

Personal laboral

Nivel de titulación: Profesor Superior de Fagot. Denominación 
del puesto: Profesor de Fagot. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Profesor Superior de Piano. Denominación 
del puesto: Profesor de Piano. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Profesor Superior de Violonchelo. Denomina-
ción del puesto: Profesor de Violonchelo. Número de vacantes: 
Una.

Toledo, 25 de julio de 2006.–El Presidente. 

 15514 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2006, del Ayunta-
miento de Madrid, por la que se amplía la oferta de 
empleo público para 2006.

Provincia: Madrid.
Corporación: Ayuntamiento.
Número de código territorial: 28079.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2006 (apro-

bada por la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de julio de 2006).

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala: Administración Especial, subescala: Servicios Especiales, 
clase: Policía Local. Número de vacantes: 5. Denominación: Oficial 
de Policía Local.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala: Administración Especial, subescala: Servicios Especiales, 
clase: Policía Local. Número de vacantes: 26. Denominación: Subofi-
cial de Policía Local.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala: Administración Especial, subescala: Servicios Especiales, 
clase: Policía Local. Número de vacantes: 56. Denominación: Cabo 
Policía Local.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala: Administración Especial, subescala: Servicios Especiales, 
clase: Policía Local. Número de vacantes: 100. Denominación: Poli-
cía Local.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala: Administración Especial, subescala: Servicios Especiales, 
clase: Extinción de Incendios. Número de vacantes: 40. Denomina-
ción: Bombero Especialista.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala: Administración Especial, subescala: Servicios Especiales, 
clase: Extinción de Incendios. Número de vacantes: 18. Denomina-
ción: Bombero-Conductor Especialista.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala: Administración Especial, subescala: Servicios Especiales, 
clase: Extinción de Incendios. Número de vacantes: 18. Denomina-
ción: Jefe de Grupo Servicio Extinción de Incendios.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala: Administración Especial, subescala: Servicios Especiales, 
clase: Extinción de Incendios. Número de vacantes: 10. Denomina-
ción: Suboficial Servicio Extinción Incendios.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala: Administración Especial, subescala: Servicios Especiales, 
clase: Extinción de Incendios. Número de vacantes: 10. Denomina-
ción: Sargento Conductor del Servicio de Extinción de Incendios.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala: Administración Especial, subescala: Servicios Especiales, 
clase: Cometidos Especiales. Número de vacantes: 33. Denomina-
ción: Agente de Movilidad.

Madrid, 25 de julio de 2006.–La Concejala Delegada de Personal. 

 15515 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2006, del Ayuntamiento 
de Ciudad Real, de corrección de errores de la de 2 
de mayo de 2006, por la que se anuncia la oferta de 
empleo público para 2006.

Advertido error en la Resolución de 2 de mayo de 2006, del 
Ayuntamiento de Ciudad Real, referente al anuncio de la Oferta de 

Empleo Público para 2006, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 151, de fecha 26 de junio de 2006, se procede a su 
corrección:

En la página 24074:

Donde dice: «Denominación de la plaza: Ingeniero de Caminos», 
debe decir: «Denominación de la plaza: Ingeniero de Caminos, Cana-
les y Puertos».

Donde dice: «Denominación de la plaza: Encargado Ermita Alar-
cos. Grupo: D.», debe decir: «Grupo: E».

Donde dice: «Denominación de la plaza: Técnico. Grupo: C», 
debe decir: «Grupo: A».

Ciudad Real, 26 de julio de 2006.–El Concejal Delegado de 
Personal. 

 15516 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2006, del Consorcio 
Provincial de Desarrollo Económico de Córdoba, por la 
que se anuncia la oferta de empleo público para 2006.

Provincia: Córdoba.
Corporación: Consorcio Provincial de Desarrollo Económico.
Número de código territorial.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2006 

(aprobada por Decreto de la Presidencia de fecha 25 de julio de 2006).

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F. P. 1 o equivalente. 
Denominación del puesto: Auxiliar Administrativo/a. Número de 
vacantes: 1.

Córdoba, 26 de julio de 2006.–La Presidenta. 

 15517 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2006, del Ayun-
tamiento de Alcásser (Valencia), por la que se anun-
cia la oferta de empleo público para 2006.

Provincia: Valencia.
Corporación: Alcásser.
Número de código territorial: 46015.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2006, 

aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 27 de julio de 2006.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase 
Policía Local. Número de vacantes: 1. Denominación: Agente Policía 
Local.

Personal laboral

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. 
Denominación del puesto: Operario mantenimiento polideportivo. 
Número de vacantes: 1.

Alcásser, 27 de julio de 2006.–La Alcaldesa-Presidenta. 

 15518 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2006, del Ayuntamiento 
de Almansa (Albacete), de corrección de errores de la 
de 29 de marzo de 2006, por la que se anuncia la 
oferta de empleo público para 2006.

Advertido error en la Resolución de 29 de mayo de 2006, del 
Ayuntamiento de Almansa (Albacete), referente al anuncio de la 
oferta de empleo público para 2006, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 166, de fecha 13 de julio de 2006, se procede a 
su corrección.
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